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REGLAMENTO DE LA LEY DE CANONREGLAMENTO DE LA LEY DE CANON

DECRETO SUPREMO Nº 005DECRETO SUPREMO Nº 005--20022002--EFEF

06 06 –– 01 01 -- 20022002

BENEFICIARIOS DEL CANON Y FIJACIÓN DE LÍMITES TERRITORIALES

“Artículo 3º .- El Canon será distribuido a los Gobiernos Locales Provisionales y
Distritales de las Provincia o Provincias del Departamento o Departamentos y a los
Gobiernos Regionales en cuya circunscripción se exploten o utilicen los recursos
naturales. Las Transferencias a los Centros Poblados se efectuarán en el marco denaturales. Las Transferencias a los Centros Poblados se efectuarán en el marco de
la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades” (*)

Para la distribución de los ingresos provenientes del Canon entre las municipalidades
distritales y provinciales, se utilizará la Cartografía Digital Censal elaborada por el
Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, que demarca las
circunscripciones territoriales de los distritos y provincias del país, hasta que se
disponga la cartografía oficial con precisión de límites de la totalidad de distritos y
provincias del país.

(*) Párrafo modificado por el Artículo 2º del D.S. Nº 029-2004-EF, publicado el 17 – 02 - 2004



DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIADETERMINACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

Artículo 4º .- Para efecto de la distribución del Canon se considerará como criterio de
área de influencia:

a) Para el Canon Minero, el área territorial de los Gobiernos Locales y Gobiernos
Regionales donde se encuentre ubicada la concesión minera o unidad económica
administrativa en explotación, otorga según lo dispuesto en el Texto Único
Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-
EM y normas modificatorias.EM y normas modificatorias.

Cuando los titulares posean concesiones mineras o unidades económicas
administrativas en explotación ubicadas en circunscripciones distintas, la
distribución se realizará en proporción al tonelaje mineral beneficiado, según informe
de la Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y Minas.

En los casos de concesiones mineras o unidades económicas administrativas en
explotación cuya extensión comprenda circunscripciones vecinas, la distribución se
realizará en partes iguales.(*)

(*) Párrafo modificado por el Artículo 3º del Decreto Supremo Nº 029-2004-EF, publicado el 17 – 02 - 2004



CANON MINEROCANON MINERO

• El Canon Minero es el más importante de los seis tipos de canon existentes en el
Perú (minero, petrolero, gasífero, hidroenergético, forestal y pesquero), debido al
volumen de recursos que genera para las zonas donde se distribuye.

• Desde junio del 2007 el Canon Minero generado en un año se distribuye en una
sola cuota en el año siguiente a su recaudación. Usualmente el pago se hace ensola cuota en el año siguiente a su recaudación. Usualmente el pago se hace en
junio o julio, luego de la regularización del

• Impuesto a la Renta (que genera su base de cálculo). Antes de junio del 2007 las
transferencias del canon minero se hacían a lo largo de un año en doce cuotas
iguales, desde julio del año siguiente al año de generación de los recursos.



¿EN QUÉ SE PUEDE USAR?¿EN QUÉ SE PUEDE USAR?

• Los recursos que los Gobiernos Regionales y Locales reciban por concepto de
canon deben ser utilizados exclusivamente para el financiamiento o
cofinanciamiento de proyectos u obras de impacto regional y local.

• Para ello el Gobierno Regional o Local tendrá que establecer una cuenta destinada
a dicha finalidad.

• Desde el 2006 se está permitiendo que los Gobiernos Regionales y Locales
utilicen hasta el 20% de los recursos provenientes del Canon para el
mantenimiento de la infraestructura generada por los proyectos de impacto
regional y local.

• Asimismo, podrán destinar hasta el 5% para financiar la elaboración de perfiles
correspondientes a los proyectos de inversión pública que se enmarquen en los
respectivos planes de desarrollo concertado.



TRANSFERENCIA DE CANON MINERO A GOBIERNOS TRANSFERENCIA DE CANON MINERO A GOBIERNOS 

LOCALES POR REGIÓN, AÑOS 2000 LOCALES POR REGIÓN, AÑOS 2000 –– 2012 2012 (NUEVOS SOLES)(NUEVOS SOLES)



CANON MINERO GENERADO Y DISTRIBUIDOCANON MINERO GENERADO Y DISTRIBUIDO



ÍNDICES DE DISTRIBUCIÓN DEL CANON MINERO ÍNDICES DE DISTRIBUCIÓN DEL CANON MINERO 

Actualmente el Ministerio de Economía y Finanzas determina el monto que le toca
a cada uno de los beneficiarios del Canon Minero siguiendo las pautas fijadas por
Ley y echando mano de cinco fuentes de información:

• Impuesto a la Renta de tercera categoría declarado por cada empresa
minera.

• Volumen producido en cada operación minera.

• Demarcación territorial.

• Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas.

• Población.



¿CÓMO SE DISTRIBUYE?¿CÓMO SE DISTRIBUYE?

• Los criterios de distribución del Canon Minero han variado en distintas
oportunidades. Su actual distribución quedó establecida de la siguiente manera:

a) 10% del total de canon para los gobiernos locales de la municipalidad o
municipalidades donde se explota el recurso natural (del cual 30% se destinará a
la inversión productiva para el desarrollo de las comunidades).

b) 25% del total de canon para los gobiernos locales de las municipalidades
distritales y provinciales donde se explota el recurso natural

c) 40% del total de canon para los gobiernos locales del departamento o
departamentos de las regiones donde se explota el recurso natural.



DISTRIBUCIÓN DEL CANON MINERODISTRIBUCIÓN DEL CANON MINERO



ORIENTACIONES PARA EL USO  DEL CANONORIENTACIONES PARA EL USO  DEL CANON



CANON MINERO 2012CANON MINERO 2012
REGIONES 2012

Áncash 763,865,320
Arequipa 597,170,122

La Libertad 417,044,731
Cajamarca 409,543,964

Cusco 271,291,636
Ica 263,110,382

Tacna 256,121,256
Moquegua 248,507,821

Puno 231,789,829
Pasco 149,948,106Pasco 149,948,106
Lima 123,011,713
Junín 82,399,999

Ayacucho 63,395,541
Huancavelica 13,986,986

Apirímac 5,279,437
Huánuco 3,168,699

San Martín 738,788
Madre de Dios 537,688
Lambayeque 343,574

Piura 140,504
Amazonas 4,440

Callao 870



CONGRESO DE LA REPUBLICACONGRESO DE LA REPUBLICA
LEY Nº 29281LEY Nº 29281LEY Nº 29281LEY Nº 29281

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Por cuanto el congreso de la República 

ha dado la Ley siguiente

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY Nº 27506, LEY DE CANON
Artículo 1º.- Modificado del artículo 5º de la Ley Nº 2706, Ley de 
Canon 

incorporase el numeral 5.3 al artículo 5º de la ley Nº 27506, Ley de 
Canon, con el texto Siguiente

- Artículo 5º Distribución del Canon

(...)

5.3 Cuando el titular minero posee varias concesiones en
explotación ubicadas en circunscripciones distintas, el canon minero
se distribuye en proporción al valor de venta del concentrado o

Energía y Minas, dictará las normas reglamentarias de la
presente Ley, en un plazo de sesenta (60) días calendario,
contados desde la entrada de vigencia de la presente Ley
Comunicase al señor Presidente de la Republica para su 
promulgación. En Lima a los treinta días del mes de 
octubre de dos mil ocho.

JAVIER VELASQUEZ QUESQUEN         Presidente del 
Congreso de la república

ALEJANDRO AGUINAGA RECUENCO Primer se distribuye en proporción al valor de venta del concentrado o
equivalente proveniente en cada concesión, según declaración
jurada sustentada en cuentas separadas que formulará el titular
minero a los Ministerios de Economía y Finanzas, y de Energía y
Minas. En caso de la minería no metálica, el canon minero se
distribuye en función al valor del componente minero. Cuando la
extensión de una concesión minera en explotación comprenda
circunscripciones vecinas la distribución se realizara en partes
iguales”

Articulo 2º Normas Reglamentarias

El Poder Ejecutivo, mediante decreto supremo refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Economía y 
Finanzas y el Ministro de

ALEJANDRO AGUINAGA RECUENCO Primer 
Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA  POR TANTO: 
Mando que se publique y se cumpla.            Dado en la 
casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil ocho

ALAN GARCIA PEREZ                          Presidente 
Constitucional de la República

YEHUDE SIMON MUNARO                Presidente del 
Consejo de Ministros



PERÚ: APORTE DEL SECTOR MINERO PERÚ: APORTE DEL SECTOR MINERO –– ENERGÉTICO A LAS REGIONESENERGÉTICO A LAS REGIONES
(En Millones de Dólares)

Aportes 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Canon Minero 1 133 271 535 1,648 1,542 1,190 1,104 1,558 1,889

Canon y Sobrecanon Petrolero 129 181 218 241 333 205 239 340 506

Canon Gasífero 21 92 120 193 248 264 438 645 850

Regalías Mineras 3 63 116 160 174 112 214 280 5

Aporte Voluntario 166 163 131 142 180

Gravamen Especial a la Minera 4 49 357

Nueva Regalía Minera 5 26 217

Impuesto Especial a la Minería 6 21 167

Canon Hidroenergético 28 34 39 49 50 46 54 52 34

FOCAM 19 36 41 60 65 112 168 167

Derecho de Vigencia 2 8 16 28 31 43 50 50 73 82

TOTAL 319 676 1,093 2,528 2,613 2,064 2,352 3,352 4,274

Fuente: Transparencia Económica del MEF / PERUPETRO / INACC / MEM

Fuente: Jorge Manco Zaconetti

1/ El canon minero distribuido corresponde al 50% del   impuesto a la renta de la 
actividad minera del año anterior.
2/ Cifras convertidas con T.C. establecido.

3/ Ley Nº 28258 publicado el 24 de junio de 2004.
4/ 5/ 6/ Se aplica a partir del 1 de octubre del 2001.



PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DE LOS INGRESOS FISCALES PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DE LOS INGRESOS FISCALES 
COMPARADO CON LAS EXPORTACIONES MINERASCOMPARADO CON LAS EXPORTACIONES MINERAS

(Expresado en millones de US$)

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Acumulado 

en los años 

2004 - 2012

1. Impuesto a la Renta Metálica 290 658 1,762 2,781 2,305 1,002 1,989 2,819 2,448 16,054

2. Regalías Mineras 1 63 116 160 174 112 214 280 5 1,124

3. Aporte Voluntario 2 165 163 131 142 180 781

4. Derecho de Vigencia 3 26 21 37 41 43 50 66 73 82 438

5. Gravamen Especial a la Minería
4

49 357 406
4

6. Nueva Regalía Minera 5 26 217 243

7. Impuesto Especial a la Minería 6 21 167 189

TOTAL 

(A) = ( 1 + 2 + 3 + 4 + 5 + 6 + 7 )

316 742 1,915 3,147 2,685 1,296 2,411 3,448 3,275 19,235

Ingresos por Exportaciones Mineras

(E)
7,124 9,790 14,735 17,238 18,657 16,361 21,237 27,361 25,921 158,423

A/B 4% 8% 13% 18% 14% 8% 11% 13% 13% 13%

Fuente: Transparencia Económica del MEF / Aduanas / Memoria BCRP 2011 / Nota Tributaria Sunat / INGEMMET / MEM

Fuente: Jorge Manco Zaconetti

1/ Las Regalías Mineras se pagan a partir del 2005.
3/ Cifras convertidas con T.C. establecido en INGEMMET

2/ El Aporte Voluntario se paga a partir del 2007.
4/ 5/ 6/ Se aplica a partir del 1 de octubre del 2001.



DISTRIBUCION DISTRIBUCION DEL CANONDEL CANON

• ¿Cree Ud. que el dinero que
el país recibe por el Canon

Ns/nc
4%

el país recibe por el Canon
Minero debe ser repartido
entre todas las regiones del
país o solo repartido entre
las regiones donde están
ubicadas las minas?

Total 100%
Base: 1202 entrevistas




